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RESoLUCIóNRGRN" nünüü: f 4
"Por la cual se otorga concesión de aguas y se dictan otras disposiciones"

hl coordinador de la CAS Regional García Rovira, obrando de conformidad con la
delegación conferida mediante Resoluclón número 13'1 del 23 de Enero de 2004

proferida por la Dirección General de la corporación Árt0""." nágir^rl d-
Santander, y

CONSIDERANDO

Qtte el señor JORGE ORTIZ SUAREZ, ldentificado con cédula de ciudadanía lrlo.2.173.611 expedida en San José de Miranda, soricitó a la corporaciá;-Á;i;r,;;
Regional de Santander C.A.S., concesión de aguas del lrlacimiento Ei ZágaÁp, *i .rr¡ .áorigina en la Vereda Cutaligua, Municipio de 

-San 
José de Miranda ó.purturento deSantander.. El agua se solicita para beneficio del predio El Cafetal, vereou cutaligua,MunicipiodeSanJosédeMiranda,Santander.

Qr.re en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 55 del Decreto.1541 del 26 cle Julio de1978 y visto a los folios 2 y siguientes del expediente t,l" 100-10, Lr puiurion";';p;ü
Fotocopia de la cédula de ciudacanía y Certificado de Libertad y Tradicion No 3120010038 expedido por ra oricina de Regrsíro oe rnsi,u*ñ"; p;;;;"1 .r"iiárrg.
Que-con el objeto de dar trárnite a la solicitud mediante, Auto No 126 del g cle Abril cle2010, se ordenÓ para el día 23 de Abril de 2010, la prácti.u J.,,,rulr¡.il j. i,-,sp*c.iq,,,ocular, prevta fijaciÓn cle los avisos de que trata el artículc 57 clel o"cr*io ts+, ,l*l 26 c.i¿;Julio de 1978, de cuyo resultado se emitió el concepto tticnico f\o 639 ciu i,",tr,/o" 1;j.i..i2010, el cual se transcribe en lo pertinente: --'--- '

"( .ws'rTA DE /NSPFCC/ON

En cumplimiento de lo ordenado en el Auto No. 00126110, el 23 de Abril de 2010, serealizÓ la visita de inspección ocular en compañía det señotlonéÉ ó"nrü'bLoREZ, a tasolicitud de concesion de Aguas, donde se determinó ro siguiente:

Ubicación. El Nacimi3lt:,:tjág:T3,,:SjjSI: en et predio Et rejar de ta Lasuna ctepropiedad del señor EZEQUIEL JOYA HERRERA, véreciá cutaligLra, oet municipio rJs g,,,,1José de Miranda, *"uL* sus aguas de oriente:a occidente, tributando a Ia euei:radacutalisua v esta ar Río chicamocia. oe conro,rü"J;;;l; ;;ü;r;JoJ -; ";;dff;-del Decreta 1541lfa s3, 
ry9o,..o*?robar que es una corrrente rje uso públrco y por roanterior corresponde a ra c A s regramentar su uso y 

"prou"rh"riáriiJ- 
"""

La zona se encuentra ubicada dentro cle las siguientes Cciordenadas Geográiicas:

x 1,229.098
y t tie.iii

Altura: 2.031 m.s.n.m

Vegetación: La zona del Nacimiento El Zágamo, cuenta con buena vegetacion nativa cleespecies arbÓreas, arbustivas y herbácear á lo largo deiafloramiento, .án 
".p".¡", "o,-.-'oZágamos, Balso, Garrocho, sururo, Loqueto, lt/oro; entre otras, además su nacrmiento seencuentra aislado con cerca de alambre de púas y presenta br;;; ;;;ut"i¡on arbóreapropia de la zona.

clima: De acuerdo a la clasiflcación de Holclridge, el predio está ubicado en una zciia cjrvida de bosque humedo pre montano (bh-pM)"iu t.jÁp"r.ü;;;ffi;;,"; t:ntre i7,,24" centígra-do. y una precipitación promedio cre 1 000 r 2 ó00';;,-;;;;t;-, c;on aitl,r:r,:ientre los 800 y los 2.000 m/nmf4'10|'Jo i3"iB-l-el
72.4(17 6?,
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captacÍón: Actualmente no se encontraron obras de captación, er usuario pretendecaptar directamente der nac¡ent" ; y.; ,,*;J; 'de ,A,,y hacer un tanque dealmacenamiento con dimensiones de'lm,X 1r i i;;;oiundidad para derivara con unamanguera del mismo calibre en una longitud aproximaja áe BO0 metros para beneficio derpredio El Cafetal.

S,e observ. ,br"u^"3:l:: 
, "n . "t, 

pr^"_di:- Ei Cafetal pozo séptico y tanque clealmacenamiento con llaves termináteJ en la'casa de habitación presente en el predio, clepropiedad del señor JORGE ORTTZ SUAREZ

Aforo: se. realizÓ utilizando el método volumétrico con balde en el sitio donde se realizala captación der soricitante, y se ootruo ; ;;rdr; 
".'il 

e Lrs en época de ¡uvias,descontando un 60% de reáucc¡oÁ 
"r-eó"."";;"";;Ju y dejando un 2oo' comoremanente para protección de microcuencas obtendremos:

CAUDAL-
ó L/ü

4 B t_/S

Caudal Base de Reparto
0 64 L/S
2.56 L/S

Aprovechamientos: Hacienclo un recorrrdo aguas arriba y aguas abajo del Nacimiento ElZágamo dentro de la 
-zona, 

y de acuerdo a información'del solicitante, se observó, quenadie más hace uso del recuiso hídrico oe esta cor;;;ü.
Requerimientos de caudal: Teniendo en cuenta el caudal solicitado por el señor Jorgeorliz suárez' ldentificado con cedula J" 

"irááá"ru"-ru..). fl3.611 expedida en san Joséde Miranda, para beneficio del predio El Cafetal, ." 
"Oti"""

Predio "El (lafetal", Jorge Ortiz Suár ez: 12 Ha

Uso Módulo Requerimientotrffir ?'9??99ots--r
¡o

0.008 (L/S)
0 006 (L/s)

0.014 L/S

Slll::l:fr:lq1fo, er soricitante es de 0,014 L/s ú;ñubrt. d as4.z. our 
"urdar 

baseoe reparto 2.56 L/S...),1

CONSIDERACIONES

una vez revisada la base de datos de la Regional CAS GarcÍa Rovira se determino queaparle der soricirante, nadie más tiene .on.".lon;";n;;;"ii,".ir,"ril Elrro"n..n *^el municipio de San "losé de Miranda 
¡¡v'Lv L¡ Lsvq¡rrv' sr I

Que tenienclo en cuenta que el agua se utrlizará para consumo humano y abrevadero deanimales, es necesario que er ieticron"rio ut,r¡." ;r l;; puntos finales donde llega elrecurso hÍdrico llaves termtnales ó flotadorer v "t"rirárr"r- 
*"rünirj*t" a estosaccesorios, con el fin de darle un rto r".¡ána-t-at'ajuá"y evitar cualquier posibilidad dedesperdicio de la misma.

Que de acuerdo con los requerimientos establecidos por el interesado y el caudal base tJereparto aforado se puede establecer que es i*tiu" ltorgu, concesión de aguas altnteresado en un caudar de 0,014 L/s para beneficio der predio Er cafetar.

Que el Decreto 1449 del 27 de Junio de 1977 "Por el cual se reglamentan parcialmente elinciso 1 del numeral 5 del 
"rii.rlo56;" la Ley 135 de toot y el Decreto Ley No 2811 de1s74", en su arricuro i, "ri"ü..";;" án- ,Lrr.,o;";; ra conservación, protección yaprovechamiento de ras aguas, ros propietarios de predios están obrigados a:

1 No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas,tales como basuras desechos, desperdicio., o .urrqrier sustancia tóxrca, o lavaren ellas utensilios, empaques o envases que los cont"ng"n o hayan contenido.
2. Observar las

calidad de los
normas que estabrezcan er TNDERENA y er rcA para proteger rarecursos, en materia de apricación de productos agroquÍnricos.

DESCRIPCION
Caudal Obtenido en el Aforo
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l\o provocar la alteración del flujo natural de.las aguas o e¡l cambio cle su lechos ocauce como resultado de la construcción o desarrollo de actividades no
:::1i19i: por, permiso o concesion cJer TNDERENÁ, o de ra vioración cje rasprevrsrones contenidas en ra resorución rje con""u,on o'p"'rri.o

:\?{ov?char. las aguas con eficiencia y economÍa en er ruoar v n'rrt ^t rrhi¿¡r¡.previsto en la resolución de concesión. ruvdr y pdr¿l e | {)L/JUrti

No utilizar mayor cantidad de agua que ta otorgada en ra concesión.

uonstrulr y mantener las instalaciones y obras hidráulicas en las concjicionesadecuadas de acuerdo con la resoiución de otorgamiento.

tvrtar que las aguas que deriven de una corriente o depósito, se derramen osalgan de las obras que las deban .ontun"r.

Cnntrihr rir n'^^^-^;-vvr rtr ruurr iJr oporclonalmente a la conservación 'du l"a estructuras hidráulrcas,caminos de vigirancia y demás obras e ¡nstatacion", .o,irnu..

B.

cEnTIFICADO No. 367.1 SA

9 constru't o:t^o-t 
^t:Piigos 

para colectar y tratar las aguas negras producioas en elpredio cuando no existan sistemas oe atantaii¡rrü ,r cuar puedan conectarse
l0 conservar en buen estado de limpieza los cauces.y depósitos de aguas naturaleso artificiales que existan en sus predios .onLa'r"ros resiciuos de ferlilizantes, co,et rin de rlllT". er rrojo normar de ras ,srá. t ";;";;i;;;,#; excesivo cjela flora acuática.

Que en el Articulo 3 lBlDEM, establece, en relación con la protección y conservación delos bosques, los propietarios O" pr"Ob, están obligados a:

1' Mantener en cobertura boscosa 
l"ljro,del predio las áreas foresta es protectorasSe entiende por áreas toru.trt". protectoias. 

-" "

a' Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de100 metros a ra redonda medidos", pr,t¡ri. su periferiab una faja no inferior t áó tutro. o"-.ñr-., I parateta a las lineas de mareasmáximas, a cada rado de ros cauces oá rá, ;;r;;;;,;;'; ;:r,,ryos, seanpermanentes o no y arrededor de roi ü;o;o depósitos de agua.c. Los terrenos con pendientes superiores. al 1OO% (4S.).

2' Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que exisiandentro del predio.
3' cumplir las disposiciones relacion¿das con la prevención de incendios. de plag¡asforestales y con el control de quemas -"'.- -.

Que el Artículo 31 de la Ley g9 de 1993.en su numeral '12 dispone entre las fu.ciones clelas corporaciones 
l:,".n?,T". 1"giá.¡res, rás ;;;J"r.;,. ras funciones de evaruación,control y seguimiento ambientar d-e ros ,,"n*-¡;i ;;,;*^;:,^::'"':l'=,:-""recursos naturaler

n c o rp o ra c, ; ; ; ;¡, iii#Í S* ;l x;:,"*' :!,[11" ;t-x lgf T: : :ü :Ti:icualquiera de sus formas, at a¡re-o a t. r;;;;, di;" roi verlimientos o emisionesque puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible cle tcsrecursos naturates 
:::",":?i:_. o impedir u ob.-stacutir"r ., ur¡i*';;;, 

"",r"a 
usos Estasfunciones compi"endel,ll_utpuoición oe r"tr*óá"t¡lrl'r'ii."n"¡as amu¡eniutÉs, p*rrniuos,concesiones.auiorizacionesysalvocondu"to'-

Que con fundameni::,t,19 anterior y teniendo e,n cuenta que no se¡ formularon oposici.n'rsy habiéndose surtido el trámite qr"'pur" esta clase de aciuaciones prevó el Decreto 1I,+1del 26 de Julio de 1978, se conside;;p;.*;";üát.rg.riL concesión de aguas soricitacrabajo los parámetros que se señaran en ia parte resorutiva cre esta providencia.

Que mediante ResoluciÓn-131 de 2004la.D.irección General de la corporación Autóroma
[""T; Hl s,.:,'tr l: I i.,;,?il. i::., "m:,1: 

J::*i: :lq:' " 
s c, e s u s ru n c i o n e s a I o s
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Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

AIITICULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas al señor JORGE ORTIZ SUARLZ,
ldentificado con cédula de ciudadanía No. 2.173.61'1 expedida en San José de Miranda
El agua requerida por el solicitante es de 0,014 L/S equivalente al 0.54 o/o del caudal base
de reparto 2.56 L/S de la Corriente Nacimiento El Zágamo, para Consumo de 4 personas;
y Abrevadero de 10 reses, ubicados en el pred¡o fl Cafetal, en la vereda Cutaligua,
municipio de San Jose de Mii"anda, Santander.

AR-flCULO SEGUNDO: El término de la concesión que mediante esta resolucron se
otorga es de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su ejecutoria, los cuales serán
prorrogables a solicitud del interesado en el últirno año de vigencia de la misma.

ARTICULO TERCERO: Ei concesionario está en Ia obllgación de velar por el buerr uso
del recurso hídrico, para lo cuíi¡l se ins+.alarán llaves terrninales yio flotadores en los
depósitos y tanques de almacenamiento con el fin de evitar el despeidiclo de agLla.

ARTlcuLo cuARTo: El señor JORGE oRTlz suÁRpz ctet-rerá r:nniribuir con la
siembra y cuidado de cincuenta (50) ar.Lorer l" "rp".i;;;r";i;;;r"r;; en á zona
del nacimiento de la corriente El Zágamo, en un plazo máximo de tres (3) nreses contados
a' partir de la fecha de ejecutorÍa de la presente providencia, a los cuales les deberá
brindar mantenimiento por un tiempo de (3) tres años para garantrzar su crecimiento y
desarrollo.

Parágrafo; De conformidad con lo establecrdo en el Decreto 1449 del 2T de Junio cle
1977, se entiende como franjas forestales protectoras, una franju O" róO ;.;;; ; 

-i;
redonda de la zona de nacimientos y 30 melros a cacla rrJo o"l ;r* oJlur cornenres
hídricas, sean estas permanentes o no.

ARTICULo QUINTo: El beneficiario de la presente concesión deberá disponer tas aguas
servidas de la vivienda en campos de infiltración o en pozos septicos y trampas degrasas, para evitar la contaminacibn de fuentes friáricas o predios aledaños.'

ARTIcULo SEXTo: El beneficiario de la concesión que mediante esta resolsción seotorga, no podrá incorporar a las aguas sustancias sólidas, Iiquidas " é;;;;r;, 
";

cualquier sustancia tóxica, tales como basuras o desperdicios, ni fauai 
"n 

ellos utensilios,envases o empaqLles que los contengan o hayan contenido.

ARTlcuLo SEPTIMo: El beneficiario no podrá traspasar total o parcialmente ta mercedque se le otorga, sln ¿utorización previa y por escrito de la Corporación AutonomaRegional de Santandei Ci\S.

ARTICULo oCTAVo: Será causal de caducidad, el inc. mplimiento de cualquiera cle tasobligacione¡ incorqgfadas en la presente resotución v lur ñruui;i;; ;; áilrti.rro 62 detDecreto2Bll de lg74,enconcorb"nciaconel artículo zioetDecretols¿1 oelgia.'="
ART|cuLo NoVENrf,: 

-La 
presente concesión podrá ser revisada por la corporacionAutónoma Regional de santander cAS, o a petillon áe purtu, cuando se consroere quehan variado las circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgariu. 

-

ARTlcuLo DECIMo: Esta proviclencia solo autoriza el uso de las aguas, más no gravacon servidumbre tos predios J" iu;;;;,
ARTICULo DEclMo PRIMERo: De conformidad con el Decreto 1541 de.i97B y la Ley99 de 1993, el incumpiimiento de las oor¡grlion"."q-r"lontrre el concesionario en virtucide Ia merced que se otorga, o cuando incurra en alguna de las prohibrciones prevrstas efiei artÍculo 239 del citado Decreto, le ocas-ionará ra iñipo-"icion de las sanciones señaladelsen el artículo 40 Numeral 1 de ra iáv 1333 de Julio 21 del 2009, entre ellas multas hastade 5000 salarios mínimos mensuales.

ARTlcuLo DEclMo SEGUNDo: De conformidad con lo señalado por el artícujo g5 literale) del Decreto 2150 de Diciembre 05 de 1995 y el articut 63 del Decreto 1s41 de 1978 elencabezamlento y la parte resolutiva oe ta preseri- p."¡0""; ;;;";;se."r 
'ubticarla 

en
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el Boletín Oficial de la Corporación o en un perióCicc de amplia circulación regional
dentro de los diez (10) días a la fecha de ejecutoría de la presente resoluclón.

ARTIGULO DEcIMoTERCERO: La Regional CAS en García Rovira, realizará visitas cleseguimiento para verificarer cumprimientó de ras obrigacion., in,puuJrrl" 
-" q v'v¡Lqo vu

ARTIcULo DEclMo cUARTO: Por la Regional CAS en García Rovira, notrfíquese elcontenido de la presente providencia al senór JORGE onrrl-éUÁnEz, qli., puede serlocalizado en la vereda cutaligua del municipio de san José de Miranda, Santander,haciéndote entrega de una copiá para 
=u "ono"in.i"nio v nn", ññ;;i;;."vo' -

Farágnafo: De no ser posible la notificacion personal, se deberá notificar por eclrcio talcomo Io señala el ariÍculo 45 del código contencioso Administrativo.

ARTlcul-o DECIMo QUINTo: contra lo dispuesto en la presente providencia procecle:por la via gubernativa, ante el coordinador de la Regional cAS en Glarcía nouii, ;r.*;;de reposiciÓn, el cual podrá interponerse dentro oe ós.¡n* isl ji*-náuil"isiguientes 
ala fecha de su notificaciÓn personal o la desfija"¡on-our .á'rresponcliente edicto, :

Parágrafo; El recibo de pago de
García Rovira, para ser anexado

Exp 100-10
Elaboro: l\4gafs
Ct: Apbs

la publicación deberá ser remitido a la Regional CAS en
al expediente No 100-10.

cERTIFIAOO No: 3ri7.1 5A

NOTI UMPLASE

WILLIAM D S GOMEZ OSPINA
Coordinador C.A) Regional García Rovíra

I!'.r..,
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M nanm Agrario de Colombia
l{IT. 800.037.800- I

25/10/2013 09:43:13 Cajero: \¿vmerchan

Oficina: 6032 - MALAGA
Term¡nal SAf.l025WXP023 Operación. 39901605

Transacclón: RECAUDO DE CONVENIoS
Valor: $45,408'00

Costo de la transaccÍón: $0.00

lva del costo: $o.oo

GMF del Costo: $0.00

Medio de Pago: EFECTIVO
conven¡o 22001 CAS-PUBLIcACIÓN oFlclAL
Ref 1: 2173611

Antes de retirarse de la ventanilla por favor ver¡fique
que la transaccion solicitada se tegisti'o correctamente

en el comprobante, Si no esta de acuerdo ¡nformele al

cajero para que la corrija. Cualquier ¡nquietucl

comuniquese en Bogota al 5948500 resto del pals al

01 800091 5000

lo, l. a h,-


